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Excmos. Sres....

MONRKAL LUQUE

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se regu
lan los precios de los Centros d,e enseiíanza.

Ilustrísimo seiior:

En su virtud, previo inf.orme a. la SubcomJsión Nacional de
Precios de ta PreSIdencia del Gobierno, de la Comisión Epi&
copal de Enseñanza y del SindieatoNacionalde Enseñanza.

Este Mini<-iterio ha dispuesto:

Primero.-Con referencia al año académico 1971-72, los Cen..
tros de .EnsefmllZa no gratuitos que impartan Ensefianza de
Educación Preescolar, General BáSica. Formación Profesional.
BachUlerato yCtlrso de Orientación Universit&riQ,. en tanto SU
régimen econónüco no quede regulado en virtud, del concierto
que oportunamente puedan establecer con el Estado, se· some.
terán en materia de precios a lo dispuesto en las presentes
normas, careciendo de validez legal t.oda alteración que no se
aj liste a las mismas,

Seguuao.--'-Aquellos Centros no estatales que deseen modiff..
car sus predos para el ailo· académico 1971-72 vendrán oblí..
gados a presentar en la Delegación de Educación y Ciencia
respéctiva, a partir de la publicación de la presente Orden, la
solicitud de aprobación de los nuevos precios que, por todos
los conceptos, pretendan percibir con arreglo a la lnstanch
modelo qUe se acompaha en el 8iIlexo 1.

Los Centros comprendidos en el párrafo anterior que na
cumplimentaron la Orden del Ministerio de Educación y Cien·
cia de 19 de octubre de 1970 deberán acompafiar a la instanci1.
declaraCIón de sus precios durante el afio académico 1969-70,
segUn el modelo a que se referia la citada disposición.

Tercero.-Las De1egaciOOles Provinciales de Educación y Cien..
cia procederán a elevar & los respectivos Gobernadores civiles
la propuesta de aprobación de los precios para el año acadé..
mico 19-71-72, a la vista de las solicitudes y sus Just1ticantea ¡¡
que se refiere el apartado anterior.

Laspropue:;tas de aprobación de precios deberán ser intO!"..
madas pOr la Comisión Provincial de Precios, que será COnVOe
cada con carácter de urgencia por su Presidente con la asis..
teneia, de los Consejerós Provinciales de Educación que aquél
designe, debiendo convocarse a los Consejeros· del sector de
erureñanza no estatal.

Los Gobernadores eiviles podrán autorizar los preeioa 00..
rre::..pondientes sI los ef:;timan dehidamente jU,sti1icados y no ex·
cedieran de los módulos que apruebe el Gobierno.

Cuarto.-Si los precios solicitadcs excediesen de los módulos
aprobados y el Gobernaoor civil los estimase justificados, ele..
vará el expediente al Ministerio de Educación y Ciencia, el
cual, previo informe de- la Subcomisión Nacional de Precios, lo
podrá elevar a la. apronación del Gobierno.

El Ministerio de Educación y Clencla tendrá la. fa.cultad de
revisar los precios autorizados si comprobase que los datos fg,..
cilítados por 10$ il-lteresarlos no se ajustan a. la realidad.

Quinto.-Los precios. autorizados no prejuzgarán en su día.
los costes de sostenimíento por alumnos a que se refíere el
articulo 94 de la Ley General de Educación.

La facturación por todos los conceptos de los mencionados
precios se realizará en recibos talonarios numeradoa correlati..
vamente, según modelo que se acompaña como anexo 2 de esta
Disposición. cuyas matrices se archivarán a cualquier efecto de
la QPortuna Inspección.

Sexto.-Los Centros de Ensefíanza se proveerán en la Delee
gación Provilicial de Educación y Ciencia de un certificado del
contenido de sus precios autorizados oficialmente, que estará
a disposición de les padres de los alumnos y del personal del
Centro que lo solicite.

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cienc1a facili..
tarán información a las tespectiva,<; Asociaciones de Padres de
Alumnos o, individualmente, a éstos, en caso de que lo solici~

ten, de les precios solicitados y autorizados.
8é9timo.-A partir del curSO 1971-72, la totalidad de las

cantid¡'H2cs a devengar por los Centros en cada afio será diví~

dida pOr el número de meses del CID'SO escolar de cada. pro
vincia, y s('lo set'~\n permitidos recibos con cargo a estas moo
sU<.\lidades. Consecuentemente, durante el período de vacaciones
estiVales no podrún percib;rse canUdade.s de ningún género con
cargo al C1F':/) ven{~ido, excepción hecha de lo que se percibw
rror curSG,:¡ Ü~ verano u okasactividades independientes del
curso €S:)ü::,L

Por otra parte, los Centros no podrán percibir cantidad ale
guna en C'Jll(:Cpto de cuota de entl."ada, reserva de plaza u otras
de similares cal'aeL('1"lstic3.S.

octavo.-El Servicio de Inspección y Disciplina del Menado
doe1 Ministerio de Comercio vigilal'ael cumplimiento de lo dis4

puesto en la presente Orden. Las sanciones que se imponga.n
con dicho motivo serán comunicadas al MiníBterio de Educación
y Ciencia. Contra. las eventuales resoluciones sancionadoras se
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Indices para las islas Canarias;

Acero 0> ••••••••••••••• , , ••••••••••••••••

cemento , .
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Acero 0< •••••• » » ••••• ,. .
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La Ley General de Educación dispone en el artículo 7.",
apartado 3, que los precios que pOr todos los conceptos exijan
a sus alumnos los Centros no concertados serán comunicados
al Ministerio de Educación y Ciéncia y requerirán la aproba·
ciÓll de los mismos para su entrada en vigor. Tal precepto no
solamente atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la.
competencia para la aprobación de los precios, sino que sitÚa
en su justa medida el ámbIto de ejercicio de la misrnaaJ refe
rirlo a los Centros no concertados. por lo que resulta que en
tanto no se celebren los oportunos conciertos, la Administra
ción púbUca ha de contemplar en la normatívasobre precios
a todos los Centros de Ensefíanza de carácter no estatal que
perciban precio cierto corno contraprestación económica por sus
servicios.

Sin émbargo, comoquiera que en la actualidad la aproba.
ción de precios está Eometida al régimen excepcional a que se
refiere el Decreto-ley 22/69, de 9 de diciembre, sobre Ordena
ción económica, es procedente dar la. correspondiente inter
vención en esta. materia a. 105 Gobernadores civiles, a las Ce.
misiones Provinciales de Precios, a la subconlisi6n Nacional
de ?.cecios -de la Comisaría de Rentas y Predos de la Presi
dencia del G()'bierno y, en última- instancia, al Consejo de
Ministros.

En cuanto al contenIdo de las normas se establece un sis
tema de ordenación de los precios, cuya finalidad principal
consiste en arbitrar un marco legal eIl que los centros no es
tatales puedan desarrollar sus actividades con plena seguridad
jurídica, a la vez que se establecen, como es lógico, las debidas
garantías. Empero, justo es reconocer que- el sistema de con
troles y garantías tiene como principales destinatarios a un
reducido porcentaje de Centros no estatales de enseñanza, y
que son numerosos los que durante los años acádém'lcos pre
cedentes han mantenido SUB niveles económicos con auténtico
espíritu de servicio, haciendo con ello honor al alto servicio
que prestan a la. sociedad.

Lo que comunico ~ VV. :IDE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 19'11.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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POdrán .entablar los recursos. legales eorre6pondienW;&' _l301ameu·
te en el momento en ClUeestassancloIlesseanJirmessertU1-an()
tadas en el RegIstro Especlal deCeotr08 de E¡lsellanza a 108
electos OportlID08.

La Inspección General de Bervlcl08 del Departamen\O. así
como la Inspección _Técnica. colaboraJ:";án 'con _-el~rvleio de
Inspección y Disciplina del Mercad<ien__ elejerci_c~o 'desusfun·
clones, trasladándole los datos e lnformesqtieestinleIluec:esa,.
dos, así como procediendo a iniciar los expedientes por el ínelun
plimientode las normas sobre precios.

Noveno.---:-La ,presente -Orden _ministerial entrará en vigor al
qíll sigUiente al d,e su publicación ene1 «Boletín Oficial del Es-
ta40».

Lo queCQmunico a, V. l. para su conocimiento y efectos,
pios guarde a V. l.
Madrid" 9 de agosto de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1.1.

SOJ,ICI'!'UD DE AU'l'ORIZACION DE PRECIOS PARA EL CURSO 1971172

M1NLSTIi:RIO DE EDUCACION y OIENCIA

PELEG~ClQN··. :PROVINCIAL DE " " •• " •••••• ;.,"', .

Nombre der óontro: •••.•••..... ; , .

Per.ona.o Entldlld tItular: ." , "......•................................................

I..ocaUdad ~ ,••..•:; ; ¡·.O ••. ;·.· " ••• ;; ; , ; ';'"'''''' •••••

Domlclllo: , Teléfono: .•.. ;...•...............

Provlncia: , , .

I

........, , a ,.•... de de 1971

81tlt\llar del. centro,
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ANEXO 1.2.

Precio r>c!" ':llumnc y afí~ en ~m cursos

Precios por actividades

1. Enseñanzas re'gladas:

l.1. Educación Preescolar >0 .

1969/70
(1)

HnO!71
(:::j

1971/72
(3)

ljj.,¡O/1l
,,¡ I.s€.Sf'i'J

(4)

19'11172
s/h,69/70

(5)

1.2. Educación General Básica .

1,3. Bachillerato Elemental

1.4. Bachillerato Superior

---1----

1.5, ..................... , .. , , ~ .

1.6. .. " ,', , ,', .. , .. ' .. , .. ,", .. ,.. "'.". , ',.

2. Actividades complementarias:
.

2.1. .. ," , , , ' ', ,." ,., , .

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

2,7.

• ••••••• , ••••••••••• , •••••• •• v • •••••••••••••

3. servicios diversos:

3.1.

3.2,

3.3.

3.4.

Transportes ; , ,.; , ; " .. ,.. __._~ _

comedor (media ""nsión) 1-----
::::a::c~;a:·'::::,':·:::·::·.'.·'::::·:~:::::.,::,::::'::::'.:', I==- ~-'-- ----

3.5. Inspección sanitaria y psicotécnica .

3.6, " , ,.. ", .. " " , , ..

3.7. . .:•• ;; · ' i ¡¡::¡•• i.ú ..
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2 SUllVENCIONES. PRÉSTAMOS y OTROS BENEFICIOS PERCIBIDOS

2.1. subvenciones de primer establecimiento

B. O. del E.-Núm. 193

ANEXO 1.3.

Organismo o Entidad que otorgó 1M subvenciones Fe('bas de concesión 1 Importe Destino de subvención

---

2.2. Subvenciones de funcionamiento

Impo~·te anual en los cursos
Organismo o Entidad que otorga las subvenciones Destino de la subvención

19119/70 1970/71 1971/72

2.3. PT~stcm~)S recibídas

Organismo o Entidad otorgante _ha Importe Tipo Destino del préstamo
de concesión del préstamo de interés

.

.

2.4. Otros bEnelicios otcrgados

Explicación: ;.; .. ¡; •• -;-; ~; .. : "., " ;., ••••. , , •• ; ; •• ; .. " ~. , ••••••••••••••• ;;.;; , .• -.;.,.•• ;; ..

¡:.; " •••••••••••••••••••.•••••••••• ; : ~ ¡

¡.; ; ; ; ; ~ ~ " ~ ~ .



Concepto de gasto

1. Retribución al personal:

1.1. Docente .

1.2. Dirección y Administración uo .

1.3. servicios , " o .

TOTAL ..

2. Gastos de inmuebles:

2.1. Alquileres o renta eatast.

2.2. Conservación y reparación .

2.3. Limpieza. calefacción, etc. . o o •••

TOTAL •. , .••••..•...•••••..••••••••.•••

3. Gastos de funcionamiento:

3.1. De administración .

3.2. De actividades docentes .

TOTAL .

4: Equipamiento:

4.1. Amortización mobiliario

4.2. AmortiZación material docente ......

TOTAL .

5. Interés capital invertido .

3. CUADRO DE GASTOS DEL CENTRO POR ACTIVIDADES, PREVISTOS PARA EL CURSO 1971172

3.1. Enseñanzas regladas

Distribución del gasto por niveles edUC&t1vos
Gasto totaJ.

Preescolar I E. O. Bás1ca 1B. ElementaI 1 R Superior

_.~._--

ANEXO U.

Unidades consideradas

Número de personas

Numero m~ e<1lficados

Valor de inventario

Valor de inventario

F
~

;:
I"l

1
e-
~
....
~

....
"'"
1t
~
Q
....
'00

'"....

Número de alumnos ; ~ .

Gasto' por alumno " .

Total gastos enseñanza ..............................
..

I....
"'"..
"'"'"
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3.2. Actividades cornple1nenfarias

B. O. del E.-Núm. 193

ANEXO 1.5.

Actividades Gasto total Número de alumnos Ga'ito por a·:umno Número de profeson,s

3.3. Senicios diversos

Clase de servicio

II'rlUlsporte ..

Gasto total Número de usuarios Gasto por usuario Obse·rvaciones

Kms. recorrido anual

comedor (media pensión) ..............
rnternado .

seguro escolar ••••. ~............•;,;, .

Inspección sanitarla y psicotécnica.
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Instrucciones para cumplimentar el modelo de solicitud

13239

ANEXO 1.6.

La Esta petición deberá formularse únicamente. por los
Centros no estatales que consideren justificado solicitar autori
zación para modificar en el curso académico 1971172 los precios
que tenían establecidos- en el curso 197()..7L

No obstante, aquellos Centros que no -hubiesen -formulado,
en BU día, para el curso académico .1970..71. la declaración re';'
guIada por la Orden del Ministerio de Edueacióny Ciencia de
19 de octubre de 1970 -(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de oc
tubre) y deseen ahora solicitar autorizaci6nde modificación
de precios para el curso 1971-72, deberán. presentar. además de
la petición a que se refiere la presente Orden. la decIa.ración
establecida por la Orden de 19 _de octubre de 1970.

2~&Este modelo de solicitud viene integra;qb por los siguien
tes ,documentos:

1.1. Declaración de datos de identificación del Centro, sus
crita por su titular.

1.2. Cuadro, comparativo de precios en los cursosacademi
cos 1969/7<>. 1970171 y 1971/72-

1.3. Declaración de subvenciones~ préstamos y demás bene~

ficios percibidos.
1.4. Gastos previstos porlosCenttüS para el curso 1971/72.

Enseñanzas regladas.
1.5. Idem ídem, Actividades complementarias y serVicios di

versos.
1.6. Instrucciones para el ,cumplimiento del modelo de so

licitud.
Asimismo, la solicitud podrá venir acompailada., ,aqemás, de

un estudio, no ajustado a. ningún modelo, especial, en el que
se analicen las causas que, a juicio del Centro, justifiquen la de
manda de solicitud de nuevos precios que sefornnua." , >

3.ll. Los cuadros de los anexos números 1,2 y 1.4, al referirse
a. las ensefianzas regladas. contienen, únicamente la especifica
ción de los niveles de Educación , Preescolar"Ed."Q,cación .Ge
neral Básica, Bachillerato Elem@fitalyBachillerato,SuperIor.
Esto no obstante, luin, sido dejados dos espacios ,en blanC() para
que puedan conslgnarse otros niveles,que el Centro tenga -im
plantados o desee implanta.:r.

Cuando dentro de un mismo nivel de enSeñanza-por' ejemw
plo Educación General Básica~un Cent.roperc~ba o: pretenda
percibir unos precios diferenciad~ paJ:a los distintos cursos,
primero, segundo, tercero, etc., con elfln de que en -el estado 1.2
conste, a efectos comparativos" un único precio: por nivel edu
cativo, el Centro procederá, a sumaz la. totalidad ,de 105 preciOs
exigidos, o que se pretenda exigir, a. tQd~ los allUnIlOS del
citado nivel, dividiendo este' importe, por el nÚl11:ero €le almnnos
del nivel considerado, haciendo constar este refiulta.do ~n las
columnas (1), (2) y (3), del anexo núlll€.fO 1.2, como precios
medios por alumno del nivel de que se trate.

En 'las columnas (4) y (-5) .se c1frará'(tÍ tanto por ciento
que representa el incremento de precios solicitado, par'á. el CID'SO
1971/72, en relaciÓIi con los precios vigentes en los cursos
1969/70 y 1970/71, respectivamente.

En el capitulo de acttvidades complementari~ de- los ,anexos
números 1.2'Y 1.5 se especificarán aquellasactividad-esque se
desarrollen en el Centro y por las. cuaJes ,se exija o pretenda.
exigir un determinado precio; En todo 'caso. 18$ actividades' a
que este capítulo se refiere son únicameriteaqUellas .,que no
están previstas con cw"ácter preceptivo'eIi lOS reSpectivos'planes
de enseñanza. oficiales.

Cuando se .percIba. o se desee percibir; en relación .con una.
misma área, precios distintos, según la mayor o ménor Inten
sidad o nivel de la. ensefia.nza. impartidlt). esta circul1,stancia se
concretará- en forma expreA (por ejemplo. 'Músic~1.Música"-2,
etcétera).

4.& En el anexo número 1.3, además de las subvenciones dé
primer establecimiento,. de funcionamiento· y los'·préstainos. r~
cIbidos, se consignarán en elepigrafe 2'.4106 detnás beneficios
que hayan sido otorgados al Centro de qutr .se trate. tales- Corno
el beneficio de expropiación forzosa,ete.

S.ll. Lo$ anexos nÚlil,eros 1,4 y 1,5 tienen pofobjeto la justt
ficaeión cuantitativa. por el Centro. de- la procedenCia· de incre
mento de precios solicitado.

En el anexo número. 1.4. se realizará .. laprevisión de ·gastos
para el curso 1971-72 en relación con las enseñanzas regladas,

es decir. conaqueI1as actividades docente.~ comprendidas en los
pianes oficiales de enseñanza.

En este mismo anexo se enuncian, en sentido vertica.1, los
diversos conceptos de gastos que pueden afectar a un Centro
docente, y en sentido horizontal, la cuantificación de los mismos,
expresándose en fOl'ma total en la primera columna y por ni
veles educativos en las· seis columnas siguiente$. En la última
de las columnas del cuadro deben hacerse constar los datos que
en cada caro se solicitan.

El importe de las «retl:ibuciones al per.wnal docente» (con
cepto 1.1 del anexo 1.4) se imputará.directament-e a11Üvel edu
cativo, al que el personal. se halle adscrito. Cuando un mismo
ptofesor imparta la enseñanza en dos o más niveles distintos,
la atribución de la parte proporcional a cada uno de dichos
niveles se realizará en la fo-rmaq,ue proceda-.

El resto de loS oonceptosdegastos del anexo número 1.4
se imputará a los düereiltes- niveles educativos, en función
del número de alumnos de lOs mismóS.

A 105 efectos de esta. solicitud. el concepto «Retribuciones
del pel·sonal»· comprenderá la totalidad. de las retribuciones de
vengadas por este personal, inclUído. en su casol · el importe de
las cuotas patronales del Régimen General de la Seguridad
Social y8eguro de Accidentes de Trabajo.

En el capitulo «Gastos de inmuebles»; epígrafe 2.3, «Limpie-
za, calefacción, etc,»-). se expresará la cuantía de los gastos
previstos por los conceptos enunciados, más los que correspondan
a altunbrado, agua, gas, seguros de incendios, así como cuan
tos sean precjsos para el m'aJ.'iten1m1entode los inmuebles e ins
ta.laciones. docentes.

En el capitulo- «Gast-os de funcionamiento», epigrafe 3.1, «De
administración)), .se cifrarán los· gastos de oficina, material no
inventariable. teléfono, etc.

En el epígrafe 3.2, «De actividades docentes», se concreta
rán. los gastos de. laboratorio. clases prácticas, actividades y
publicaciones. culturales•. etc.

En -el capitulo «Equí.;pami-ento», epígrafes 4.1, «Amortización
de mobiliario». y 4.2. «AtiLortiZación de material docente». se
cuantificarán las euotasque para. el curso 1971-72 se proPOn
gan por estos conceptos..Para una ..mayor información sobre
este punto, en la última de las-eolumnasdel cuadro habrán de
OOlicretarse los valores de inventario, tanto del mobiliario como
del ma·terialdel Centro docente. La amortización del edificio
e instalaciones se considera. comprelididaen el ep~afe 2.1.
por lID importe equh-'a1ente al de la renta catastral del edificio,
a efectos· fiscales.

En el concepto «Interés del capital invertido» se expresará
el .. que el Centro ,considere procedente. habida cuenta. de las
subvenciones de primer establecimiento percibidas y préstamos
que le han sido otorgados a. un interés inferior al normal del
merca-do de capitales. En· la 'última columna de la derecha se
estimará el capital. invertido mediante 1& suma de los valores
de los edificios. instalaciones, material docente y mobiliario,
excluyendo de estecórilputo el valor del solar.

Como resultado final de este anexo, deben figurar 108 preciOS
por alumno propuestos en cada.mvel por el concepto de en
señanzas regladas, es decir, de materias comprendidas en los
planes. oficiales de enseñanza.

6.30 En el anexo número 1.5, capítulo de «Actividades com
plementarias», se efectuará la estimación del gasto tota.l para el
curSO 19-71-72 de las diversas actiVidades complementarias que
el Centro tenga proyectado desarrollar. En la última columna.
de este capítulo se cifrará el número de profesores asignados a
cada una· de: las a-etividadas. En el supuesto de qUe algunos de
estos Profesores dediquen a~taIes actividades un nÚmero de horas
inferior a la dedicación normal• .se hará así constar en el anexo
último de esta solicitud. donde ban· de analiZarse los fundameuw

tos en que el Centro basa, la petición. de alteración de predos
que formula.

'1.& Por último. conviene- destacar que ~e han simplificado
al máximo los modelos, con objeto de tener una información
unüorme de todOij l-osCentros. y para ello se han sacrificado
técnicas. correctas de im¡putación de gastoo indlr-ectos, al ob
jetivo persegUido de un mínitno-de justificación para- pOder de
cidir sobre las modificaciones de precios propuestas.
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ANEXO 2

Centro

4. MODELO DE RECIBO DE UTILIZACIÓN OBUGATORIA PAPA LOS OENTROS NO ESTATALES JE ENSEÑANZA

Recibo número ,. ,.. , "» ..

.. ", , , , .

Domicilio

Localidad

.................................. " , , , , .

................... " , " .

Recibo correspondiente al mes de '''' ..

Provincia

......

Teléfono .... H ...

de 197 .

N0l11bre del alumno .. ,.. ; , , , .

Nombre del padre o. tutor ........., , .. , .

Dirección ;." , ,."."

NIVEL DE ENSERANZA

curSO.

Conceptos

1. EruJefianza reglada ... .,

2. Actividades .complementarias:

....... "" •• ""'., •• ,., '" ...... '''''H •••••.

................... , , , .

........ , , ,", .,................ >., .

... " ",." ', " " ..

3. 5erviciosdiversQs:

........., , " """""""""" '., .

.... " .. " " , .. , .. , ,

••••••••ú· •••• •• •. ",.· .•• ;-·.·.. :.,.,., , ,.;·, .•.• , •......• ,',,,

Localidad

•

·ToTAL ."; ,;" ; " " ,, .

......, a de de 197 ,

El Administrador. del Centro,


